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P O'R. ~LA GRAC I~A DE DIOS,
Rey' de Castilla', de Leon, ..4e. )_4§ligon',. de: las
Dos-Siciiiss , de Jerusalen , de Nooarsa., de -Gra-
nada , de Toledo, de Valenc~a" ··'de,~G,alicia, de
Mallorca, de Menorca; 'de' -S?itillá"'de Cerdeña,
de Córdoba, de Córcega-;- 'de ~u.~cia, 'de Jaen , de
los .Algarbes, de Algeciras,'; ..tle .Gibralzar:¡, de
las Islas de Canarias, delas- Indias Orientales 'Y
Occidentales, Islas y T!erra~firme del Mar Océa.;·
na; Archiduque de 4u~t.ria; Duque de Borgoña,

. de Brabante y Milan;.' q~nde de Abspurg, Flán
des, Tirol y Bareeiona-; Señor de V~zcaya y _de
Malina a.:ie.

.... .. J #

ON Juan Pr.ocopio d6 Bassecour» ," BryJls. ,~Tbieulaine, Lopez de
'. Ullca , Cbatelet , Senecbal , Caro" y' de. Mauvec,: Conde de Santa
Clara, Baron de' Mayals, Señor de :.-.LosLugares , Términos y
Castillos de Mayals, Llardecans , y Manso .den·Nog1..fé~, Ca..

bullero Gran Cru,¡ de la Real' y distinguida. Orden Esp.añola de Cárlos
Tercero y de la Militar de Santiago, Teniente General de los Reales Exér-
citos de S. M. Gobernador' y Capitan General del Eaército y Prindpado
de Cataluña, y Presidente de su' Real Audiencia , f..~c. &c. ¡;:; Por quan ..
to recibimos una Pragmática-Sanción en fuerza de ley, su fecha en
Aranjuez á veinte y siete de Mayo-de mil setecientos ochenta y seis,
por la qual se manda no se arreste. en las Cárceles por deudas civi-
les, ó causas livianas á los Operarios de todas las Fábricas de, estos
Reynos, y á los que profesan las Artes y Oficios qualesquiera que
sean, ni se les embarguen si vendan los instrumentos destinados á
sus respectivos Oficios, entendiéndose también para con los Labradores
y sus Personas, y habiéndose representado lo que se halló por" con ...
venienre sobre ella, con Real. órden de nueve del corriente mes, se.
previene q,ue se publique en esta Capital, y demas Pueblos , y Ca...
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.~ bezas de Partido ; .cuyo tenor á la letra es como se sigue. == " Don
Cárlos por la Gracia de Dios , Rey de Castilla, de. Lean, de Ara.gon,
de las Dos Sicilias , de Jerusalen" de Navarra ; de ,Granada , de To~
ledo, de Valencia , de -Galicia , de Mallorca, de Meñorca, de Sevilla,
de Cerdefia , de Córdoba, de Córcega , de Murcia, de Jaen, de los
A,lgarbes, de ',Algeciras, de Gibraltar, de las Islas de Canaria, de las In ...
dias .Orient'ales y. -Occideñtales ', Islas y Tierra-firme del mar Océano;
Archiduque de. A:\'istria; Dtfqúe ..de' Borgoña ~ de' Brabante y de Milanj
Conde de A:bsp4rg ,.~de Flandes ,. "I'irol y Barcelona; Señor de Vizca ...
ya, y de, Mólina &c. Al ~ereriísiif1o Príncipe' Don 'Cárlos Antonio, mi
muy caro y ~nnad9 Hijo.;! á los 'Infantes; Prelados, Duques, Condes')
Marqueses , Ricos-Ho'mbf:~s,. P~i~res de las Ordenes , Comendadores ~ y 1
Su bcornendadores ~~ .Aica,yoes de 10,s 'Castillos , Casas fuertes y llanas;
y á los del íni Consejo , Presidente?' Y Oidores de las mis Audiencias , A 1-
cal des , Alguacilc~ de. la mi Casa y 9orte, y Chancillerías , I Y á todos los
Corregidores , Asistente, (~obernac;lores, Alcaldes mayores y ordinarios,
y demás Jueces, JUiticias , .y. personas de todas 'las .Ciudades , Villas, y
lugares 'de -estos mis Reynos ~ asf de, Re.alengo , co~o de Señorío, Aba-.
dengo y Ordenes , de qualquiet estado, calidad y condicion que sean.
SABED:, 'que atendiendo á la ~importancia de promover el -comercio-, y
fomentar las Fábricas de seda' de, estos Re)!n,QS" se expidió. 'por el Se-"
ñor Rey Don Cárlos 11 mi glorioso Predecesor, Real Cédula en diez
y seis de Mayo. de mil seiscientos ..ochenta y tres, concediéndo cen
ella á los Fabricantes de 'I'exidos de seda el privilegio de que QQ se les
pudiese embargar Iós tornos , telares, y dernas instrumentos precisos pa-
ra su 'labor pór ningunas' deudas civiles, .'y habiendo .hecho ver la ex..
periencia el 'beneficio y utiIi~ad' comun de .la observancia de aquella dis-
posieiün, cuidadoso' el mi- Consejo de .promover todo lo que conduce
al bien del estado y .causa pública , me representó en consulta de nue-
ve d Marzo -de este año la' necesidad que había de 'extender .la -cirada
esencidn '.y privilegio'á todas las, demás- Fábricas., artes , y oficios-del Rey ..
no, paraque de' 'este, modo fuese gene!al el beneficio, y; que 19S opera ..
rie3 se .fomenten., y' puedan. dedicarse y trabajar con seguridad; y aplica-
don en sus talleres, obradores, y, oficios , y~sustentar sus familias. En ..

. rerado de quarrto sobre I este p~nto me expuso el mi Consejo, ..propen ..
so siempre mi' Real ánimo á facilitar por todos medios el bien y ali-
vio de mis' amados Vasallos, y con el deseo asimismo .de que florezca
:el comercio , y:s l~ industria, por resolucion á la citada consulta,. que-
fue publicada, y mandada cumplir en 'el mi Consejo en. diez y -seis
'del corriente rne~, he -tenido á. bien de axpedir esta mi Pragrnárica.Snn,
don: Por la qual ordeno ,y ma~do que 3 los operarios de todas, las. Fá·
bricas de estos Reynos ; y los que profesen las artes y .oficios quales-
quiera que sean, no se les' pueda arrestar en las Cárceies por. deudas
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tiviles ó' causa~ Ji eíanas , - ni ernbargarJes ñt 'fen erles os ¡1st rumento
destinados á sus respectivas labores, oficios, Ó manufacturas • lo '~ue
quiero se entienda. .tamblen para eón los Labradores y '5"'S Personas, así
como .por· la ley 2$, lib. 4 tito 2\[ de la Recopilaeion se exime sus ape·

'ros y g:UUd05' de labor; exceptuando _én todos, los casos en que se
proceda Contra ellos pór deuda del fiséo , y las que provengan de de ..
lito, ó quasi delito erí que se haya mezclado fraude ~ ocultacion , false-
dad ,- ~ otro exceso de que pueda resultar pena corporal. Y prohibo ti
los Tribunales, Jueces" y J~s~icias el que puedan interpretar ó alterar
de ningun modo esta, ~·i disposición 'por 1:a utili ad 'Y conveniencia que
de su observancia iresulta á' mis Vasalíos , I Y dirigirse á evitar ,su deca ...
dcncia:, Tojo lo qual os 'rilando á cada uno d~ V?S en vuestros Iuga-
res , distritos, y jurisdicciones lo hagais observar .y. cumplir segun y
como 'por esta ley-y Pragmática-Sancion se ..establece y deélára , que quie ..
ro tenga la misma fuerza y vigor que _si fuese hecha y promulgada en
Cortes , y contra ella; unos ni otros 'no vayais , ni paseis, ni consin ..
tais ir' ni pasaren manera alguna, JJor deberse executsr como mando se
execute -in violablemente esta mi Real deliberacioñ , precediendo publi-
carse. en Madrid, y' en las demás, Ciudades? Villas, y Lugares de estos
mas Reynos en la' forma acostumbrada. Que así es mi Voluntad, y L.,

que al Traslado, impreso. de esta mi Pragmática-, firmado ,Je Don P dro
Escolano de Arriera ,mi .Secretario , Escribano de Cámara mas antiguo y
de' Gobierno del mi Consejo se le dé la misma fé y crédito que á, su origi ..
nal. Dada en Aranjuez á veinte, y siete' de Mayo de mil" setecientos

-, ochenta-y seis.ee Y·O EL, 'REYb.¡::: Yo Dan Manuel Ede Acipuri y Re-
dio, Secretario del Rey nuestro Señor , Io filice escribir por su man-
dado. ::z.El Conde de Campornánes -. == Dcin Mároos de A·rgaiz. === Don
Andrés Cornejo. :::i:6 Don Felipe de Rivero. == Don M~guel, de Mendi-
nuera. :::' Registrada. ;;::;'Don "Nicolas Verdugo .. : Teniente, de . Canci-
ller mayor. == Don .Nicolas Verdugo. ~ Publicación. ~ En -la ViHa de
Madrid á dos de Junio de mil setecientos ochenta y lleis:; ante las
Puertas del Real Palacio frente del Bakon principal del Rey nuestro
Señor ,. y en' la Puerta dé GU1:l\falaxara donde está el público trato y
comercio de los Mercaderes y Oficiales, con 'asistencia de Don Ramon
Antonio de Hevia y Mi randa , el Conde de Isla., Don Juan Antor io
Garci.a Herreros' y Dón 'Josef Antonio Fira , Alcaldes, de la Casa y
Corte de S. M., .se publicó la Real Pragrnática-Sanciou antecedente
eon Trompetas y Timbales por voz 'de Pregonero público, hallándo-
se presentes diferentes Alguaciles de dicha Real Casa y Corte, y otras

. muchas Personas, de que certiflco yo Don Josef ]?ayo Sanz , Escriba ...
no' de-Cámara del Rey nuestro Señor de los que en su Consejo resi .
den Don Josef Payo Sauz =il Es copia de. la Real' Pragrnática-Sancion

. y de, su 'publicacion original de que certifico, ~ Don Pedro Escolano
. . de

¡.,



e ArrÍeta." :::::T paraque venga á noncia de todos, y nadie pt/eda
alegm·igrwf"al1'cia, mandamos publicar este Edicto por l.os parages pú-
blicos y acostumbrados de esta Capital con la solemnidad y circunstancias
de estilo. Dad» en Barcelona a tre:inta de Abril de mil ocbociemos y
cuatro.

Visto.

El Conde de Santa Clara.

Don Adrian Marcos Martinez.

Lugar del Se+1Io., r

Por el Secretario el Baron d, Serrnbi , mi Padre
Miguel de .Prats y l/itatba: .

Registradll( en el Div.fn 3 fol· -35"

.-

En la Ciudad de Barcelona á veinte. y seis del mes de Mayo de
mil ochocientos y .qua.tro. La' presente Real Pragmática-Sancisn , fué
publicada con' Trompetas y .Timbales. por voz de' Pregonero en los Lu-
gares públicos, y acostumbrados de esta Ciudad concurriendo á ella

I los Alguaciles de la .presente Real Audiencia á Caballo , y otras mu-
chas personas, de que certifico yo Don Antonio Torras y Mataré,
Escribano de Cámara del Rey nuestro Señor en el Críraen de la mis...
ma Real Audiencia,

Don A.ntonio Torras J Mataró.


